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EXPEDIENTE: 
 
DENUNCIANTE:  

PES/002/2022. 
 

FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE.  
 
DENUNCIADO (S) : 
  

 
A QUIEN RESULTE RESPONSABLE.  

AUTO DE RECEPCIÓN DE QUEJA 
 
En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a dos de febrero 

de dos mil veintidós, el suscrito José Alberto Muñoz Escalante, Secretario General 

de Acuerdos, conforme a lo que establecen los artículos 230, fracción I, IV y XI de 

la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana 

Roo y 40, fracción III del Reglamento Interno del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, doy cuenta al Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, Presidente de este 

órgano jurisdiccional, que el día de ayer siendo las trece horas con once minutos 

se recibió en la oficialía de partes de este Tribunal, el oficio número DJ/090/2022, 

y este día siendo las trece horas con veintiséis minutos se recibió el oficio 

DJ/101/2022, ambos suscrito por el maestro Juan Enrique Serrano Peraza, 

Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo; por medio de los cuales 

en atención a lo establecido por el artículo 429 de la referida Ley de Instituciones, 

remite el informe circunstanciado y el original del expediente que contiene el 

Procedimiento Especial Sancionador relacionado con violencia política en razón 

de género radicado por dicho órgano comicial bajo el número de queja 

IEQROO/PESVPG/003/2020, así como diversa documentación en alcance 

relacionada con la queja señalada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

VISTO lo de cuenta, el Magistrado Presidente, con fundamento en los artículos 

223, fracción III y 430 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Quintana Roo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
PRIMERO. Téngase por presentado al maestro Juan Enrique Serrano Peraza, 

Director Jurídico del Instituto Electoral de Quintana Roo, con los oficios números 

DJ/090/2022 y DJ/101/2022 así como el informe circunstanciado, escrito original 

de la queja y demás diligencias del Procedimiento Especial Sancionador 

relacionado con violencia política en razón de género de la cuenta; con dichas 

constancias intégrese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno 

con la clave PES/002/2022, tal y como se establece en la tabla de identificación 

de expedientes que lleva este Tribunal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO. Se instruye al Secretario General de Acuerdos para que verifique si el 

expediente que se remite se encuentra debidamente integrado conforme a lo 

establecido en el artículo 429 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Quintana Roo; hecho lo anterior, deberá informar a 
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esta presidencia si se cumplen los requisitos señalados en el precepto 

mencionado, para el efecto de acordar lo conducente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en el 

artículo 411 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Quintana Roo y por internet en la página que tiene este Tribunal, hágase del 

conocimiento público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo 

y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Magistrado Sergio Avilés Demeneghi ante 

el Secretario General de Acuerdos José Alberto Muñoz Escalante, quien autoriza y 

da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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